
Expediente: 3694/08
Carátula: GOMEZ FRANCISCO ALBERTO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROCHA SERVANDO PASTOR, -DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ HECTOR GUILLERMO, -DEMANDADO FALLECIDO
90000000000 - FERNANDEZ, SIXTO GUILLERMO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - GRAU DE MARTINEZ AMADA P., -DEMANDADO/A
90000000000 - FERNANDEZ MORENO DE PEREZ MARIA, -DEMANDADO/A
90000000000 - PERAFAN MIGUEL, -DEMANDADO/A
90000000000 - MARTINEZ JUAN CARLOS, -DEMANDADO/A
30716271648512 - OLEA ALBERTO DANIEL, -DEMANDADO/A
20242833725 - FERNANDEZ, MARTIN EDUARDO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - CONTI DE ROCHA MARIA EMMA, -DEMANDADO/A
20320776954 - GOMEZ, FRANCISCO ALBERTO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3694/08

*H102316112919*
H102316112919

JUICIO: GOMEZ FRANCISCO ALBERTO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Juzgado Civil y
Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: RUIZ, JUAN JOSE -
16/04/2026 07:55.- I.- Téngase al actor por constituído con nuevo domicilio digital constituído de su
letrado patrocinante Ruiz Juan Jose (MP 8599), y por los recaudos legales acompañados en el
carácter invocado désele intervención.II.- Previo a todo trámite:  atento a que la presente causa se
encontraba en estado archivada, notifíquese personalmente a la parte demandada en sus domicilios
reales la presente providencia, conforme las previsiones contenidas en los artículos 31, 167 y 200
del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán (ley 9531). A sus efectos, detalle el domicilio real
de los demandados y adjunte la movilidad correspondiente a cada caso. MCDFP-3694/08 - FDO. R AGUSTIN
VIDAL- JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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